
Sección I - Administración Local
Ayuntamientos

Ayuntamiento de Moraleja
 
ANUNCIO. Anulación de convocatoria y aprobación de nuevas Bases para
cobertura como personal laboral (Responsable de Mantenimiento de
Instalaciones Deportivas).
 
 
Vista la reclamación presentada en el Registro General del Ayuntamiento de Moraleja (R.E. n.º
2284), contra la Resolución de Alcaldía de fecha 14 de marzo de 2024, por la que se
modificaron las bases de la convocatoria de RESPONSABLE DE MANTENIMIENTO PARA
INSTALACIONES DEPORTIVAS aprobadas mediante Resolución de Alcaldía de fecha 8 de
marzo de 2024, habiendo sido estimada dicha reclamación.
 
Se hace pública, a los efectos oportunos, la parte dispositiva de la Resolución de Alcaldía fecha
16 de abril de 2024, del siguiente tenor:
 
Primero. Estimar el Recurso de Reposición presentado en el Registro General del
Ayuntamiento de Moraleja (R.E. n.º 2284), por lo que se procede a la anulación de Resolución
de Alcaldía de fecha 14 de marzo de 2024 por la que se modificaron las bases aprobadas en la
Resolución de Alcaldía de fecha 8 de marzo de 2024.
 
Segundo. Aprobar una nueva convocatoria para la realización de las pruebas selectivas para la
cobertura de un puesto de RESPONSABLE DE MANTENIMIENTO DE INSTALACIONES
DEPORTIVAS, como personal laboral con carácter interino, mediante el SISTEMA DE
SELECCIÓN DE CONCURSO-OPOSICIÓN LIBRE, cuyas bases se adjuntan como anexo a
este anuncio.
 
Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía administrativa, puede interponer
alternativamente o recurso de reposición potestativo ante la Alcaldía en el plazo de un mes a
contar desde el día siguiente al de la publicación del presente anuncio, de conformidad con los
artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo
Común de las Administraciones Públicas, o recurso contencioso-administrativo, ante el
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Cáceres. Si se optara por interponer el recurso
de reposición potestativo no podrá interponer recurso contencioso-administrativo hasta que
aquel sea resuelto expresamente o se haya producido su desestimación por silencio.
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Todo ello sin perjuicio de que pueda interponer Vd. cualquier otro recurso que pudiera estimar
más conveniente a su derecho.
 

 
Moraleja, 16 de abril de 2024
Julio César Herrero Campo
ALCALDE - PRESIDENTE
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EMPLEO

BASES PARA CUBRIR UN PLAZA DE RESPONSABLE DE MANTENIMIENTO DE 
INSTALACIONES  DEPORTIVAS  COMO  PERSONAL  LABORAL  DE  DURACIÓN 
DETERMINADA  PARA  SUSTITUCIÓN  DE  PERSONA  TRABAJADORA  CON 
DERECHO A RESERVA DEL PUESTO DE TRABAJO, MEDIANTE EL SISTEMA DE 
CONCURSO-OPOSICIÓN LIBRE.

PRIMERA.- Objeto de la convocatoria.- 

Se  convocan  pruebas  selectivas  para  la  provisión  en  régimen  de  personal  laboral, 
mediante contrato de duración determinada para la sustitución de una persona trabajadora con 
derecho a reserva del puesto de trabajo durante el tiempo en que dure la situación actual del  
trabajador a sustituir, o hasta el momento en que por cualquier otra circunstancia impidiera la  
incorporación al puesto de trabajo de dicho trabajador. 

 El  procedimiento  de  selección  es  de  concurso-oposición  libre,  de  una  plaza  de 
RESPONSABLE DE MANTENIMIENTO DE INSTALACIONES DEPORTIVAS.

El puesto de trabajo está encuadrado en el Grupo C, Subgrupo C2, según artículo 76 del 
Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la 
Ley  del  Estatuto  Básico  del  Empleado  Público,  con  derecho  al  percibo  de  las  retribuciones 
básicas correspondientes al mismo y complementarias previstas en la Relación de Puestos de 
Trabajo del Excmo. Ayuntamiento de Moraleja, y sujeto a lo dispuesto en la Ley 53/1984, de 26  
de diciembre, de Incompatibilidades del Personal al Servicio de las Administraciones Públicas.

El ingreso conllevará la adscripción al correspondiente puesto de trabajo contemplado en 
la Relación de Puestos de Trabajo de personal laboral fijo, con las características, condiciones, 
funciones y restantes determinaciones que corresponden a este puesto, y que lleva implícito la 
vigilancia de la maquinaria de la que es responsable, conforme a los acuerdos aprobados por este  
Ayuntamiento con sus empleados públicos.

Las funciones correspondientes al puesto según la Relación de Puestos de Trabajo del 
Ayuntamiento actualmente vigente son:

 Apertura  y  cierre  de  las  dependencias  para  la  realización  de  labores  de 
mantenimiento.

 Control de entrada de personas ajenas al servicio
 Mantenimiento  de  las  dependencias  interiores  y  exteriores  para que  estas  se 

encuentren en condiciones de utilización.
 Realización de pequeñas reparaciones de todo tipo
 Custodia de las llaves de las dependencias
 Dar cuenta de la incidencias que pudieran producirse
 Vigilancia de las dependencias, instalaciones y enseres durante la jornada laboral
 Jefatura de personal adscrito al área
 Responsable del materias adscrito al área
 Supervisión de obras
 Colaboración con responsables inmediatos
 Informes y valoraciones de asuntos relacionados con el área
 Responsable en Prevención de riesgos laborales en su área

www.moraleja.es
estadística@moraleja.es
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EMPLEO

8.- Carnet Fitosanitario Nivel Cualificado

Todos  los  requisitos  establecidos  en  esta  Base  deberán  cumplirse  en  el  momento  de 
finalización del plazo de presentación de instancias, mantenerse durante el proceso selectivo hasta 
el momento de la toma de posesión, y acreditarse, en caso de superarse el proceso selectivo, del  
modo que se indica en la Base Séptima de esta convocatoria.

TERCERA.- Instancias y admisión.-

Quienes  deseen  participar  en  estas  pruebas  selectivas  deberán  hacerlo  constar  en  el 
formulario de solicitud al que se accederá en el tablón de anuncios de la  sede electrónica del 
Ayuntamiento  de  Moraleja,  https.//moraleja.sedelectronica.es,  en  la  página  web 
www.moraleja.es, así como en el Registro General del Ayuntamiento de Moraleja.

Las instancias solicitando tomar parte en el proceso selectivo, en las que los aspirantes 
deberán consignar nombre y apellidos, domicilio, teléfono y número del Documento Nacional de 
Identidad y manifestar que reúnen todos y cada uno de los requisitos exigidos en la base segunda 
de  la  convocatoria,  referidos  siempre  a  la  fecha  de  expiración  del  plazo  señalado  para  la  
presentación de las mismas, se dirigirán al Ilmo. Sr. Alcalde Presidente del Excmo. Ayuntamiento 
de Moraleja y se presentarán:

 En el Registro General de este, en horario de 8:00 a 15:00 horas
 En  la  sede  electrónica  del  Ayuntamiento  de  Moraleja: 

https://moraleja.sedelectronica.es
 Cualquier oficina de la Red ORVE (Registro virtual a través de la red SARA) o el 

propio Registro Electrónico de la red SARA: https://rec.redsara.es

durante  el  plazo  de  20  días  hábiles,  contados  a  partir  del  día  siguiente  al  de  la  fecha  de 
publicación  íntegra de  las  bases  de la  convocatoria  en  el  Boletín  Oficial  de la  Provincia  de 
Cáceres.  La  no  presentación  de  las  instancias  en  tiempo y  forma supondrá  la  exclusión  del  
aspirante.

La presentación de instancias por los/as aspirantes supone la aceptación íntegra de las 
presentes bases.

Junto con la solicitud se deberá adjuntar:

- Original o fotocopia compulsada del DNI.
-  Original  o  fotocopia  compulsada  de  la  titulación  exigida  en  las  bases  de  la 

convocatoria
- Original o fotocopia compulsada del Permiso de Conducir clase B
-  Original  o  fotocopia  compulsada  del  diploma  o  documento  justificativo  de  haber 

realizado el curso de mantenimiento de piscinas de uso colectivo.
- Original o fotocopia compulsada de Carnet de fitosanitario nivel cualificado
-  Justificante  acreditativo  del  ingreso  de  los  derechos  de  examen  o  documentación 

acreditativa a efectos de exención de tasa por derechos de examen, en su caso.

www.moraleja.es
estadística@moraleja.es

C
ó

d
. 
V

a
lid

a
c
ió

n
: 
7

5
E

J
M

L
7

Q
C

P
W

2
D

F
E

K
H

J
3

H
G

7
G

6
4

 
V

e
ri
fi
c
a

c
ió

n
: 
h

tt
p

s
:/
/m

o
ra

le
ja

.s
e

d
e

le
c
tr

o
n

ic
a

.e
s
/ 

D
o

c
u

m
e

n
to

 f
ir
m

a
d

o
 e

le
c
tr

ó
n

ic
a

m
e

n
te

 d
e

s
d

e
 l
a

 p
la

ta
fo

rm
a

 e
s
P

u
b

lic
o

 G
e

s
ti
o

n
a

 |
 P

á
g

in
a

 3
 d

e
 2

0
 

C
V

E
: B

O
P

-2
02

4-
20

05
V

er
ifi

ca
bl

e 
en

: h
ttp

://
bo

p.
di

p-
ca

ce
re

s.
es

Miércoles, 17 de abril de 2024

N.º 0074

Pág. 8812



C
ó

d
. 
V

a
lid

a
c
ió

n
: 
7

5
E

J
M

L
7

Q
C

P
W

2
D

F
E

K
H

J
3

H
G

7
G

6
4

 
V

e
ri
fi
c
a

c
ió

n
: 
h

tt
p

s
:/
/m

o
ra

le
ja

.s
e

d
e

le
c
tr

o
n

ic
a

.e
s
/ 

D
o

c
u

m
e

n
to

 f
ir
m

a
d

o
 e

le
c
tr

ó
n

ic
a

m
e

n
te

 d
e

s
d

e
 l
a

 p
la

ta
fo

rm
a

 e
s
P

u
b

lic
o

 G
e

s
ti
o

n
a

 |
 P

á
g

in
a

 4
 d

e
 2

0
 

C
V

E
: B

O
P

-2
02

4-
20

05
V

er
ifi

ca
bl

e 
en

: h
ttp

://
bo

p.
di

p-
ca

ce
re

s.
es

Miércoles, 17 de abril de 2024

N.º 0074

Pág. 8813



C
ó

d
. 
V

a
lid

a
c
ió

n
: 
7

5
E

J
M

L
7

Q
C

P
W

2
D

F
E

K
H

J
3

H
G

7
G

6
4

 
V

e
ri
fi
c
a

c
ió

n
: 
h

tt
p

s
:/
/m

o
ra

le
ja

.s
e

d
e

le
c
tr

o
n

ic
a

.e
s
/ 

D
o

c
u

m
e

n
to

 f
ir
m

a
d

o
 e

le
c
tr

ó
n

ic
a

m
e

n
te

 d
e

s
d

e
 l
a

 p
la

ta
fo

rm
a

 e
s
P

u
b

lic
o

 G
e

s
ti
o

n
a

 |
 P

á
g

in
a

 5
 d

e
 2

0
 

C
V

E
: B

O
P

-2
02

4-
20

05
V

er
ifi

ca
bl

e 
en

: h
ttp

://
bo

p.
di

p-
ca

ce
re

s.
es

Miércoles, 17 de abril de 2024

N.º 0074

Pág. 8814



C
ó

d
. 
V

a
lid

a
c
ió

n
: 
7

5
E

J
M

L
7

Q
C

P
W

2
D

F
E

K
H

J
3

H
G

7
G

6
4

 
V

e
ri
fi
c
a

c
ió

n
: 
h

tt
p

s
:/
/m

o
ra

le
ja

.s
e

d
e

le
c
tr

o
n

ic
a

.e
s
/ 

D
o

c
u

m
e

n
to

 f
ir
m

a
d

o
 e

le
c
tr

ó
n

ic
a

m
e

n
te

 d
e

s
d

e
 l
a

 p
la

ta
fo

rm
a

 e
s
P

u
b

lic
o

 G
e

s
ti
o

n
a

 |
 P

á
g

in
a

 6
 d

e
 2

0
 

C
V

E
: B

O
P

-2
02

4-
20

05
V

er
ifi

ca
bl

e 
en

: h
ttp

://
bo

p.
di

p-
ca

ce
re

s.
es

Miércoles, 17 de abril de 2024

N.º 0074

Pág. 8815



C
ó

d
. 
V

a
lid

a
c
ió

n
: 
7

5
E

J
M

L
7

Q
C

P
W

2
D

F
E

K
H

J
3

H
G

7
G

6
4

 
V

e
ri
fi
c
a

c
ió

n
: 
h

tt
p

s
:/
/m

o
ra

le
ja

.s
e

d
e

le
c
tr

o
n

ic
a

.e
s
/ 

D
o

c
u

m
e

n
to

 f
ir
m

a
d

o
 e

le
c
tr

ó
n

ic
a

m
e

n
te

 d
e

s
d

e
 l
a

 p
la

ta
fo

rm
a

 e
s
P

u
b

lic
o

 G
e

s
ti
o

n
a

 |
 P

á
g

in
a

 7
 d

e
 2

0
 

C
V

E
: B

O
P

-2
02

4-
20

05
V

er
ifi

ca
bl

e 
en

: h
ttp

://
bo

p.
di

p-
ca

ce
re

s.
es

Miércoles, 17 de abril de 2024

N.º 0074

Pág. 8816



C
ó

d
. 
V

a
lid

a
c
ió

n
: 
7

5
E

J
M

L
7

Q
C

P
W

2
D

F
E

K
H

J
3

H
G

7
G

6
4

 
V

e
ri
fi
c
a

c
ió

n
: 
h

tt
p

s
:/
/m

o
ra

le
ja

.s
e

d
e

le
c
tr

o
n

ic
a

.e
s
/ 

D
o

c
u

m
e

n
to

 f
ir
m

a
d

o
 e

le
c
tr

ó
n

ic
a

m
e

n
te

 d
e

s
d

e
 l
a

 p
la

ta
fo

rm
a

 e
s
P

u
b

lic
o

 G
e

s
ti
o

n
a

 |
 P

á
g

in
a

 8
 d

e
 2

0
 

C
V

E
: B

O
P

-2
02

4-
20

05
V

er
ifi

ca
bl

e 
en

: h
ttp

://
bo

p.
di

p-
ca

ce
re

s.
es

Miércoles, 17 de abril de 2024

N.º 0074

Pág. 8817



EMPLEO

Una vez finalizada la corrección del ejercicio, se publicará por el Tribunal de Selección la 
relación de los aspirantes que han superado el mismo, disponiendo los interesados de un plazo de 
3 días hábiles para efectuar reclamaciones ante dicho Tribunal.

2. Segundo ejercicio (máximo 14 puntos)  

Consistirá en la resolución de una o varias pruebas prácticas propuestos por el Tribunal 
de Selección, en el tiempo máximo de 75 minutos, relacionadas con el contenido de materias que 
figura en el programa anexo, parte específica, a la presente convocatoria, destinadas a evaluar el 
conocimiento, manejo y/o destreza relacionadas con las funciones propias del puesto.

El Tribunal de Selección indicará el día de celebración del ejercicio e inmediatamente 
antes de iniciarse éste, los criterios de corrección del mismo.

Una vez finalizada la corrección del ejercicio, se publicará por el Tribunal de Selección la 
relación de los aspirantes que han superado el mismo, disponiendo los interesados de un plazo de 
3 días hábiles para efectuar reclamaciones ante dicho Tribunal.

Calificación de la fase de oposición

La puntuación  final  de  la  fase  de  oposición  vendrá  determinada  por  la  suma de  las 
puntuaciones  obtenidas  en cada uno de los ejercicios,  siendo necesario para aprobar  obtener,  
como mínimo 10 puntos.

FASE DE CONCURSO (máximo 10 puntos)

La fase de concurso, aplicable a quienes hayan superado la fase de oposición, no tendrá 
carácter eliminatorio ni podrá tenerse en cuenta para superar la fase de oposición que precede 
siempre al concurso.

Consiste  en  la  comprobación  y  aplicación  de  un  baremo  para  calificar  los  méritos  
alegados y debidamente acreditados por el personal aspirante, en los términos que a continuación 
se relacionan:

1. Experiencia Laboral (máximo 6 puntos)  

Se valorará  la  experiencia  en  puestos  como  encargado,  oficial,  supervisor,  gerente  o 
aquellos  puestos  similares  que  impliquen  responsabilidad  en  el  mantenimiento,  reparación, 
supervisión de instalaciones, organización y planificación de personal adscrito a su servicio, o 
aquellas que estén directamente relacionadas con las funciones propias del puesto.

Los servicios prestados se valorarán a razón de 0,1 puntos por mes completo, hasta un 
máximo de 6 puntos, computados hasta la fecha de finalización del plazo de presentación de  
instancias.

La experiencia laboral se acreditará con informe de vida laboral actualizado expedido por  
la Tesorería General de la Seguridad Social y:

www.moraleja.es
estadística@moraleja.es
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EMPLEO

TEMA  12.-  Utilización  y  uso  de  maquinaria  de  mantenimiento  básico  del  césped  natural:  
desbrozadora,  cortasetos,  cortacésped rotatorio  y  cortacésped de  tracción  mecánica  tractor, 
(utilización y uso). 

TEMA 13.-. Generalidades de la instalación de fontanería. Herramientas utilizadas. Tipología y 
características.

TEMA 14.  Pintura.  Conceptos Fundamentales.  Clasificación.  Trabajos  y Materiales.  Pistola de 
presión, pintura al agua, utensilios, limpieza (utilización y uso).

TEMA 15. Carpintería y albañilería: nociones básicas y utilización y uso de herramientas  básicas.

TEMA 16. Pavimentos deportivos. Tipos, características y usos. Limpieza y conservación según el  
tipo de pavimento.

TEMA 17.- La  Ley  de  Prevención  de  Riesgos  Laborales.  Evaluación  de  riesgos  y  actividad 
preventiva. Los servicios de prevención. Primeros auxilios y botiquín. Nociones básicas sobre 
seguridad en edificios. Extintores. Salidas de Emergencia y evacuación. Primeros auxilios y 
botiquín  Disposiciones  mínimas  de  Seguridad  y  Salud  relativas  a  la  utilización  por  los 
trabajadores de los equipos de protección individual

TEMA 18.-  Prevención  de Riesgos Laborales  en  la  manipulación de productos  químicos  para 
piscinas,  y  tratamiento  de  productos  fitosanitarios.  Reglamento  Técnico-Sanitario  de  las 
Piscinas en Extremadura.  Control e inspección sanitaria

www.moraleja.es
estadística@moraleja.es
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ANEXO III

Informativo y  a título de orientación.

DECRETO 254/2015, de 31 de julio, por el que se modifica el Decreto 102/2012, de 8 de junio, 
por el que se regulan las condiciones técnico sanitarias de las piscinas de uso colectivo de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura

DECRETO 102/2012, de 8 de junio, por el que se regulan las condiciones técnico-sanitarias de 
las piscinas de uso colectivo de la Comunidad Autónoma de Extremadura. (2012040112)

RESOLUCIÓN  de  16  de  junio  de  2014,  del  Consejero,  por  la  que  se  da  publicidad  a  la  
Instrucción n.º 1/2014, de 9 de junio, de la Dirección General de Salud Pública, encaminada a 
aclarar  determinados aspectos relativos a la aplicación de la normativa vigente en materia de  
piscinas de la Comunidad Autónoma de Extremadura

Real  Decreto  742/2013,  de  27  de  septiembre,  por  el  que  se  establecen  los  criterios  técnico-
sanitarios de las piscinas.

Real  Decreto  374/2001,  de  6  de  abril,  sobre  la  protección  de  la  salud  y  seguridad  de  los  
trabajadores contra los riesgos relacionados con los agentes químicos durante el trabajo

*** Decreto 54/2002, de 30 de abril, por el que se aprueba el Reglamento Sanitario de Piscinas de uso colectivo 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura (Decreto actualmente derogado del que se informa a efectos de 
conocimiento de conceptos u otros aspectos de interés).

Cualquier otra normativa que los aspirantes consideren
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